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EL ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES 

El Alcalde Local de Los Mártires en uso de sus funciones y atribuciones constitucionales, legales, en 
especial las otorgadas en el Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021, decreto 411 
de 2016 y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 318 de la Constitución Política de Colombia establece que en cada localidad habrá una 
Junta Administradora Local (JAL) conformada por ediles elegidos democráticamente, quienes tienen 
como función la planeación y vigilancia de la gestión local.

Que el Acuerdo 257 de 2006, que reestructura la Administración Distrital de Bogotá, establece las 
competencias de las Juntas Administradoras Locales y su incidencia en la formulación y ejecución de 
políticas locales.

Que el Decreto 1350 de 2005 reglamenta el ejercicio de las funciones de los alcaldes locales, estableciendo 
que estos tienen la potestad de reconocer y exaltar la labor de quienes contribuyen al desarrollo de la 
comunidad local.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su calidad de Estatuto Orgánico de Bogotá, regula la organización 
y funcionamiento de la ciudad, estableciendo en su Título III las funciones y competencias de los alcaldes 
locales, entre ellas la administración de los asuntos locales y la ejecución de los planes y programas de 
desarrollo.

Que mediante acta de instalación del 1 de enero de 2024, en las instalaciones de la JAL, se reunieron los 
ediles MARIO ALBERTO ÁVILA MARTÍN, JOSÉ RODOLFO CASADIEGO MERCHÁN, 
MANUEL COLLAZOS BARÓN, YESID ESPINOSA CHÍA, DEEVIS GONZÁLEZ LÓPEZ, 
ALFONSO LÓPEZ PINTO y la edil YANETH PRADA TORRES, con el propósito de prestar 
juramento y tomar posesión de sus cargos como ediles de la localidad de Los Mártires.
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Que a través de Decreto No. 238 del 17 de julio de 2024 fue nombrado en carácter ordinario partir del 18 
de julio de 2024 y posesionado a través de acta de posesión No. 254 del 18 de julio de 2024, el señor 
JOHN JADER SUAREZ DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.605.534 de 
Melgar en calidad de Alcalde Local de los Mártires.

Que los Ediles de la Localidad de Los Mártires han demostrado un sólido compromiso, responsabilidad 
y liderazgo en la implementación de iniciativas que favorecen a la comunidad, impulsando el bienestar 
social, la seguridad y el desarrollo económico local. Este compromiso se ve reflejado en el trabajo de los 
ediles que se mencionan a continuación.:

NOMBRES No. DE IDENTIFICACIÓN
MARIO ALBERTO ÁVILA MARTIN                                    80.153.502 
JOSE RODOLFO CASADIEGO MERCHAN                                    80.882.849 
MANUEL COLLAZOS BARÓN                                    83.116.393 
YESID ESPINOSA CHIA                                    19.332.569 
DEEVIS GONZÁLEZ LÓPEZ                                    80.053.177 
ALFONSO LÓPEZ PINTO                                   79.461.114 
YANETH PRADA TORRES                                    51.964.000 

Que el Edil YESID ESPINOSA CHÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.332.569, ha 
desempeñado una labor destacada como miembro de la Junta Administradora Local de Los Mártires, 
caracterizándose por su dedicación, vocación de servicio y liderazgo en la gestión pública local. Su 
permanencia en el cargo por varios periodos es reflejo de la confianza depositada por la comunidad en su 
capacidad de representación y gestión.

Que por todo lo anteriormente expuesto, es deber de la Administración Local reconocer y exaltar el 
trabajo desempeñado por los Ediles de la Localidad de los Mártires, incentivando su labor y destacando 
su contribución al fortalecimiento de la democracia participativa y el desarrollo de la localidad.

Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de los Mártires, 
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DECRETA 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento oficial a los ediles de la Localidad de Los Mártires 
por su destacada labor en favor del desarrollo, la inclusión y la participación ciudadana.

ARTÍCULO SEGUNDO. Exaltar públicamente la dedicación y compromiso de los Ediles de la
Localidad de los Mártires, en especial del Edil Yesid Espinosa Chía, por su trayectoria y liderazgo en la 
gestión pública local, a través de un acto protocolario donde se les haga entrega de un reconocimiento 
oficial expedido por la Alcaldía Local.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente resolución a la Junta Administradora Local de Los 
Mártires.

ARTÍCULO CUARTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá, D.C., Localidad de los Mártires a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 2025. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

JOHN JADER SUAREZ DELGADO 
Alcalde Local de Los Mártires. 

Proyecto:  Claudia Milena Salazar Cubillos - Profesional – FDLM -
Revisó: María Fernanda Corrales- Profesional del FDLM
Revisó: Tatiana Escalona Herrera– Profesional Especializada– FDLM Contratista.  

FDDDDDDDDDDDDLMLLLLLLLLLLLLLL  -

staaaa.... 

OHN JADER SUAREZ
Alcalde Local de Los
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DECRETO LOCAL 005 DE 2025

(05 de mayo de 2025)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Los Mártires para la vigencia fiscal de 2025”

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MARTIRES

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el

Articulo 40 del Decreto 158 de 2025, y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que el artículo 40 del Decreto 158 del 21 de abril de 2025, estipula que los F.D.L. efectuarán 
el ajuste presupuestal por cierre de la vigencia anterior mediante Decreto Local previa la 
viabilidad presupuestal de la Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
presupuesto.

2. Que la resolución No. 191 de septiembre de 2017 de la SDH, sobre el ajuste por cierre 
presupuestal de las Obligaciones por pagar se indica el procedimiento para efectuar el ajuste 
en mención.

3. Que se requiere disminuir en los gastos de funcionamiento el rubro “Obligaciones por pagar
funcionamiento” en $ 642.533.426.

4. Que es necesario ajustar las obligaciones por pagar de inversión, reduciéndolas en un
monto neto de $ 6.585.116.388. 

5. Que se presentan diferencias entre los valores constituidos al 31 de diciembre de 2024 a lo 
programados para el 2025 en algunos rubros de obligaciones por pagar de funcionamiento e 
Inversión de vigencia anterior y otras vigencias.

6. Que el Fondo de Desarrollo Local de los Mártires, debe ajustar al interior de los agregados de 
obligaciones por pagar de funcionamiento e inversión, vigencia anterior y otras vigencias del 
presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2025.
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7. Que mediante comunicación No. 2-2025-16710 del 25 de marzo de 2025, la Secretaria 
Distrital de Planeación emitió concepto favorable al trámite del ajuste presupuestal del F.D.L. 
Los Mártires.

8. Que mediante comunicación No. 2025EE160759O1 del 5 de mayo de 2025, la Dirección  
Distrital de Presupuesto, emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal del 
F.D.L. Los Mártires.

9. Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

D    E    C   R   E   T    A 

ARTICULO PRIMERO: Ajustar al interior de agregados de obligaciones por pagar de Gastos de 
Funcionamiento e inversión del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, para 
la vigencia del 2025, conforme al siguiente detalle

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN

CONTRACRÉDITO
($)

O2 GASTOS 7.227.649.814

O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR FUNCIONAMIENTO 642.533.426

O219001 Obligaciones por pagar funcionamiento vigencia anterior 623.915.617

O219002 Obligaciones por pagar funcionamiento otras vigencias 18.617.809

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR INVERSIÓN 6.585.116.388
O230689 Obligaciones por pagar inversión vigencia anterior 3.118.083.183

O230690 Obligaciones por pagar inversión vigencias anteriores 3.467.033.205
TOTAL 7.227.649.814

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN CRÉDITO
O4 DISPONIBILIDAD FINAL        7.227.649.814

TOTAL        7.227.649.814
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ARTICULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

C O M U N Í Q U E S E, P U B L Í Q U E S E   Y C Ú M P L A S E

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025).

Elaboró y Revisó: GUILLERMO BANOY PARRA. RESPONSABLE DE PRESUPUESTOTO
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LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el artículo 32 
del Decreto 158 de 2025 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, según los establecido en el párrafo tercero del artículo 32 del Decreto 158 de 2025, estipula: “Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el alcalde 
local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.”. 
 
Que, el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, establece respecto de las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y 
entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de 
Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá 
D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante 
de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local” (…). Estos actos administrativos requieren para 
su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación 
 
Que, mediante oficio No. 2-2025-54927 del 07 de octubre de 2025 la Secretaría Distrital de Planeación, 
emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los gastos de inversión, 
en tanto el contra crédito y crédito no causan afectaciones negativas en el avance de las metas 
contempladas en el Plan de Desarrollo Local. 
 
Que, mediante oficio No. 2025EE748253O1 del 22 de octubre de 2025 la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante 
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la cual se efectúa un traslado del agregado de inversión de la vigencia 2025, por valor de SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
m/cte ($639.010.558) 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto: 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1 º.- Efectúese un Contra Crédito al Presupuesto de Gastos de Inversión de la vigencia 2025 
del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRE CONTRA 
CRÉDITO 

O2  Gastos $ 639.010.558 
O23 Inversión $ 639.010.558 
O2301 Directa $ 639.010.558 
O230117 Bogotá Camina Segura $ 639.010.558 
O23011745 Gobierno Territorial $ 639.010.558 

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial  $ 639.010.558 

O2301174599202427891000 Bien-estar en Teusaquillo  $ 639.010.558 
 
Artículo 2º. – Efectúese un Crédito al Presupuesto de Gastos de Inversión de la vigencia fiscal 2025 
del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 
O2  Gastos $ 639.010.558 
O23 Inversión $ 639.010.558 
O2301 Directa $ 639.010.558 
O230117 Bogotá Camina Segura $ 639.010.558 
O23011745 Gobierno Territorial $ 639.010.558 
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CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial  $ 639.010.558 

O2301174599202427341000 Teusaquillo con infraestructura social $ 639.010.558 
 
 
Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, deberán ser informadas las 
Secretarías Distrital de Hacienda, Secretaría Distrital de Gobierno y la Junta Administradora Local, para 
lo de su competencia. 
 
Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º.- Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2025. 

 
 
 
 
 

MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI  
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

 
Proyecto: Sebastián Camilo Reina Tovar - Profesional Universitario 219-15 (E) Presupuesto FDLT. 
Reviso/Aprobó: Mateo Andrés Sánchez Ortega – Contratista Despacho FDLT.  
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Código Postal: 110931 
 

PARA: Sectores sociales, organizaciones sociales, comunitarias y de base, 
movimientos y expresiones LGBTI, sectores de la Administración Distrital y 
ciudadanía en general.  

 
DE: Directora General 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC 
 
ASUNTO: Modificación parcial Circular IDPAC N° 027 de 2025, en la cual se fijan 

“Lineamientos generales para el uso de la plataforma VOTEC en la 
elección del Consejo Consultivo Distrital LGBT para el periodo 2026-
2028”. 

 
De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 10 del Acuerdo Distrital 371 
de 20091, en armonía con el literal k) del artículo 53 del Acuerdo Distrital 257 de 20062, 
el proceso de elección de integrantes del Consejo Consultivo LGBT periodo 2026 – 2028, 
se realizará de manera virtual, a través de la plataforma VOTEC3.  
 
En consecuencia, el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC, 
expide la Circular IDPAC N° 027 de 2025, en la cual se fijan “Lineamientos generales 
para el uso de la plataforma VOTEC en la elección del Consejo Consultivo Distrital 
LGBT para el periodo 2026-2028”. 
 
En ese orden de ideas, se observa que la circular ibidem presenta ciertos aspectos 
tipográficos y jurídicos que convendría revisar, con el fin de evitar posibles 
interpretaciones que pudieran incidir en el ejercicio del derecho fundamental al debido 
proceso de los sectores sociales LGBTI en el contexto de los comicios referidos. 
 
Sobre el particular, en primer lugar, tenemos que, en los pies de página: 6, 7, 11 y 12 de 

 
1 Por medio del cual se establecen lineamientos de política pública para la garantía plena de los derechos de las personas lesbianas, 
gays, bisexuales y transgeneristas-LGBT- y sobre identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones. 
 
2 Artículo 53. El instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal tiene las siguientes funciones básicas: k) Liderar, orientar y 
coordinar los procesos de participación de los grupos poblacionales desde la perspectiva de equidad de género. 
 
3 El sistema de votación electrónica ciudadana -VOTEC- fue diseñado por el IDPAC atendiendo las medidas ordenadas en el marco 
de la declaratoria del Estado para realizar procesos electorales y garantizar el derecho a la participación ciudadana forma electrónica. 
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la Circular IDPAC N° 027 de 2025, se cita una norma que no se encontraba vigente para 
la época de expedición de esta circular. Esto es el “Reglamento Interno del Consejo 
Consultivo LGBT de Bogotá D.C., aprobado el 31 de agosto de 2010”. Sin embargo, la 
norma que está en vigor es el Acuerdo N° 001 del 03 de mayo de 2023, expedido por el 
Consejo Consultivo LGBT “Por el cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo 
Consultivo LGBTI”  
 
Ahora bien, por otra parte, respecto a la etapa de votaciones dispuesta en el numeral 
3.1, por un error de digitación, se estableció que la elección de las consejerías del 
Consejo Consultivo Distrital LGBT se realizaría en una fecha que no está establecida en 
el cronograma electoral. 
 
Finalmente, en el numeral 4, denominado “CRONOGRAMA ELECTORAL”, dispone en 
la actividad 2 de la etapa preelectoral, un periodo de inscripción de candidaturas que no 
se adecua, al año de elección a realizar. 
 
En merito de lo expuesto, es de vital importancia para el Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal- IDPAC, realizar los ajustes a que haya lugar y, en 
consecuencia, modificar la Circular IDPAC N° 027 del 02 de octubre de 2025, a efectos 
proteger las garantías al debido proceso eleccionario para los sectores sociales LGBTI. 
Así las cosas, se procede a realizar las dichas modificaciones en los siguientes términos: 
 
En este aspecto, a priori, aclara el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
– IDPAC, que el Reglamento del Consejo Consultivo Distrital LGBT fue adoptado 
mediante Acuerdo N° 001 del 03 de mayo de 2023, expedido por el Consejo Consultivo 
LGBT; el cual constituye la norma vigente y aplicable al caso en cuestión y no a aquella 
referida en los pies de página, 6,7,11,12 de la Circular N° 027 del 02 de octubre de 2025.  
 
De ahí que, para las citas de los pies de página 6,7 y 11 de la Circular N° 027 del 02 de 
octubre de 2025, quedará: “Artículo 21 del Acuerdo N° 001 del 03 de mayo de 2023, 
expedido por el Consejo Consultivo LGBT por el cual se adopta el Reglamento Interno 
del Consejo Consultivo LGBTI, en desarrollo del Acuerdo 371 de 2009 del Concejo de 
Bogotá y conforme a los Decretos Distritales 627 de 2007 y 455 de 2009, que establecen 
los lineamientos de la política pública para la garantía plena de los derechos de las 
personas de los sectores LGBT en el Distrito Capital”. 
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Por otro lado,  para la cita del pie de página 11 de la Circular N° 027 del 02 de octubre 
de 2025, quedará: “Artículo 30 del Acuerdo N° 001 del 03 de mayo de 2023, expedido 
por el Consejo Consultivo LGBT por el cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo 
Consultivo LGBTI, en desarrollo del Acuerdo 371 de 2009 del Concejo de Bogotá y 
conforme a los Decretos Distritales 627 de 2007 y 455 de 2009, que establecen los 
lineamientos de la política pública para la garantía plena de los derechos de las personas 
de los sectores LGBT en el Distrito Capital”. 
 
En cuanto a la cita del pie de página 12 de la Circular N° 027 del 02 de octubre de 2025, 
quedará: “Artículo 35 del Acuerdo N° 001 del 03 de mayo de 2023, expedido por el 
Consejo Consultivo LGBT por el cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo 
Consultivo LGBTI en desarrollo del Acuerdo 371 de 2009 del Concejo de Bogotá y 
conforme a los Decretos Distritales 627 de 2007 y 455 de 2009. El artículo establece los 
plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes de aclaración ante el Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal –IDPAC–, así como la emisión de 
respuesta y publicación definitiva del listado de consejeros y consejeras consultivas”. 
 
A su turno, se modifica el numeral “3.1 Votación” de la Circular IDPAC N° 027 del 02 de 
octubre de 2025, así: 
 
3. ETAPA ELECTORAL 
3.1 Votación 
 
La elección de las consejerías del Consejo Consultivo Distrital LGBTI se realizará a 
través de la plataforma VOTEC y se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Interno de dicha instancia, así: desde las 8:00 a.m. del 29 de noviembre de 
2025 hasta las 4:00 p.m. del 29 de noviembre de 2025. 
 
Las personas que se inscribieron tendrán derecho a tres (3) votos: uno para una 
candidatura por identidades, uno para una candidatura por derechos y uno para la 
candidatura representante de universidades. Igualmente, podrán marcar la opción de 
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voto en blanco, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 304 del 
Reglamento Interno. 
 
Este proceso se realizará a través de un único acceso a través de la plataforma VOTEC 
y la votación se ejercerá de la siguiente manera:  
 
Paso 1: Ingresar a la página https://www.participacionbogota.gov.co/ 
 
Paso 2: Identificarse con el documento de identidad e ingreso de la clave de cuatro 
dígitos creada al momento de la inscripción. 
 
Paso 3: Seleccionar la candidatura de preferencia en cada categoría: i) Identidades, ii) 
Derechos, iii) Representación de universidades. 
 
Paso 4: Dar la opción de envío del voto para que este quede registrado. 
 
Con el fin de asegurar la mayor y correcta participación de personas votantes y 
candidatas en el proceso eleccionario del Consejo Consultivo Distrital LGBTI, se habilita 
el correo mujerygenero@participacionbogota.gov.co , en el cual se recibirán solicitudes 
de información y consultas relacionadas con el proceso de elección.  
 
De igual manera, el equipo de gestores territoriales de la Gerencia de Mujer y Género 
del IDPAC, trabajarán como enlaces con los sectores sociales LGBT en las localidades 
asignadas, para tramitar requerimientos en la etapa preelectoral y solicitudes en el 
manejo de la plataforma VOTEC en la jornada electoral. 
 
Finalmente, frente al numeral 4 “CRONOGRAMA ELECTORAL” de la Circular IDPAC N° 
027 del 02 de octubre de 2025, quedará de la siguiente manera: 
 
4. CRONOGRAMA ELECTORAL 
 

 
4 Artículo 21 del Reglamento Interno del Consejo Consultivo LGBT de Bogotá D.C., aprobado el 3 de mayo de 2023, en desarrollo 
del Acuerdo 371 de 2009 del Concejo de Bogotá y conforme a los Decretos Distritales 627 de 2007 y 455 de 2009, que establecen 
los lineamientos de la política pública para la garantía plena de los derechos de las personas de los sectores LGBT en el Distrito 
Capital 
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CRONOGRAMA DE ELECCIONES CONSEJO CONSULTIVO DISTRITAL LGBT 2026 
– 2028 

 
 
 
 
 
 
 

ETAPA           
PREELECTORAL 

ACTIVIDADES FECHAS 
1. Estrategia de 
comunicaciones, socialización 
proceso VOTEC 

02/10/25 - 
31/10/25 

2. Inscripción de candidatos 
y candidatas 

28/10/25 – 
31/10/25 

3. Verificación de 
documentos de candidatos y 
candidatas 

01/11/25 – 
04/11/25 

4. Subsanación de 
documentos (preselección 
candidatos y candidatas) 

05/11/25 – 
07/11/25 

5. Publicación de candidatos 
y candidatas inscritas 

10/11/2025 

6. Campaña electoral 10/11/25 – 
23/11/25 

7. Proceso de formación a 
candidaturas 

15/11/2025 

8. Inscripción de votantes  28/10/25 – 
13/11/25 

9. Verificación de 
documentos votantes 

14/11/25 – 
16/11/25 

10. Publicación de personas 
votantes  

17/11/2025 

JORNADA 
ELECTORAL 

1. Jornadas de votación  29/11/2025 
2. Publicación de resultados 

oficiales  
29/11/2025 

3. Impugnación de 
resultados  

04/12/25 

4. Publicación Resultados 
definitivos 

5/12/2025 

ETAPA POS 
ELECTORAL 

1. Posesión del Consejo   15/12/25 – 
19/12/25 

sujeta a la 
agenda de la 
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Alcaldía Mayor 
de Bogotá 

2. Notificación de resultados 
por parte de la Dirección 
de Diversidad Sexual, 
Poblaciones y Géneros de 
la Secretaría Distrital de 
Planeación  

Proceso a cargo 
de la Dirección de 
Diversidad 
Sexual, 
Poblaciones y 
Géneros de la 
secretaria 
Distrital de 
Planeación.  

Es de mencionar, que las demás disposiciones, propuestas en la Circular IDPAC No. 027 
del 2 de octubre de 2025, permanecen incólume y cobran vigencia para el presente 
proceso electoral.  Así pues, la presente circular, rige a partir de su fecha de expedición. 

Dada en Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 
(2025). 

 
 
 

MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO  
DIRECTORA GENERAL 

 
Elaboró: Katherine Celeste Cantillo Hernández – Contratista Gerencia de Mujer y Géneros - IDPAC    
 Diego Leal Estupiñán – Contratista Gerencia de Mujer y Géneros - IDPAC 
 
Revisó:   Nubia Consuelo Chavarro Galindo – Gerente de Mujer y Género – IDPAC  
 Justine Melissa Perea Gómez- Abogada Oficina Jurídica  
 
Aprobó: Juan Carlos Sánchez Nieto – Subdirector de Fortalecimiento a Organizaciones Sociales – IDPAC 

Luisa Fernanda Achagua Mulford – Abogada Dirección General 
James Rincón Castaño- Jefe Oficina Jurídica 

 

Firmado 
digitalmente por 
MORALES TRUJILLO 
MARIA XIMENA

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8434 • PP. 1-67 • 2025 • OCTUBRE • 23 67


